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RESUMEN 

El control de calidad de los requerimientos acusatorios es un mecanismo 

importante para la eficacia procesal, por tal, debe concebirse como un acto 

necesario para garantizar la legitimidad del proceso penal y no como uno 

meramente formalista. En ese contexto, se tuvo como objetivo, analizar que el 

control de calidad del requerimiento acusatorio incide en la eficacia procesal en 

delitos de violencia contra la mujer, distrito judicial de Puno, 2024. Teniendo como 

muestra un total de 64 especialistas legales, entre 7 jueces, 14 defensores públicos 

y 43 abogados del distrito de Puno. Y, apoyándose en el enfoque cuantitativo y el 

método sociológico funcional, se obtuvo los siguientes resultados; en un 48,4% de 

los especialistas legales se muestran indecisos, respecto a si el control formal 

ayuda a mejorar de manera sustantiva la calidad del requerimiento acusatorio. Y, 

en un 56,3% están de acuerdo en que la carente de un control material efectivo 

puede llevar a juicios innecesarios o injustificados. Concluyéndose que el control 

de calidad del requerimiento acusatorio incide en la eficacia procesal en delitos de 

violencia contra la mujer, distrito judicial de Puno. Entre los abogados, jueces y 

defensores públicos, en un 70,3% se muestran indecisos, lo que refleja una 

percepción generalizada de incertidumbre sobre la capacidad real y efectiva del 

control para detectar errores formales y sustanciales en los requerimientos fiscales. 

Del grupo de profesionales, los abogados son los que mayormente respaldan la 

premisa con un 51,6%, seguido de los defensores públicos con un 15,5%.  

Palabras claves: Control de calidad, control formal, eficacia procesal, 

requerimiento acusatorio, violencia contra la mujer. 
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ABSTRACT 

Quality control of accusatory requests is an important mechanism for 

procedural efficiency. Therefore, it should be conceived as a necessary act to 

guarantee the legitimacy of the criminal process and not as a merely formal one. 

The objective was to analyze how quality control of accusatory requests impacts 

procedural efficiency in crimes of violence against women, in the Puno Judicial 

District, 2024. The sample consisted of 64 legal specialists, including seven criminal 

judges, 14 public defenders, and 43 lawyers from the Puno District. Based on a 

quantitative approach and the functional sociological method, the following results 

were obtained: 48.4% of legal specialists were undecided about whether formal 

control helps to substantially improve the quality of accusatory requests. And 56.3% 

agreed that the lack of effective material control can lead to unnecessary or 

unjustified trials. It was concluded that quality control of the accusatory request 

impacts procedural effectiveness in crimes of violence against women in the Puno 

judicial district. Among lawyers, judges, and public defenders, 70.3% remain 

undecided, reflecting a widespread perception of uncertainty about the real and 

effective capacity of the control to detect formal and substantive errors in 

prosecutorial requests. Among the group of professionals, lawyers are the most 

likely to support this premise, with 51.6%, followed by public defenders, with 15.5%. 

Keywords: Quality control, formal control, procedural effectiveness, 

accusatory requirement, violence against women. 
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INTRODUCCIÓN 

La violencia contra la mujer es una manifestación sostenida a gran escala 

que compromete directamente derechos fundamentales de la víctima en el mundo. 

Aunque con los avances normativos a nivel internacional y nacional se ha buscado 

prevenir y sancionar eficazmente este acto delictivo. En la práctica judicial, desafíos 

procesales como la deficiente formulación de requerimientos acusatorios 

representa una situación crítica que afecta la eficacia del proceso penal, el debido 

proceso y la tutela jurisdiccional efectiva.  

La deficiente e inapropiada argumentación jurídica de las acusaciones 

fiscales, las ambigüedades en los hechos imputados, la carente de una relación 

lógica entre pruebas ofrecidas y hechos materia de imputación son practicas 

latentes en el ámbito procesal penal que, al generar dilaciones innecesarias, 

sobreseimientos injustificados, acrecienta la desconfianza en el sistema judicial. 

Aunque, a través del control de calidad del requerimiento acusatorio, se insta 

corregir y subsanar tales defectos, en muchos casos la falta de un control sustancial 

sólido de la acusación por parte del Juez limita la calidad funcional del sistema de 

justicia penal.  

Conforme a lo detallado, el estudio se enfoca en el control de calidad del 

requerimiento acusatorio como mecanismo de eficacia procesal en delitos de 

violencia contra la mujer, distrito judicial de Puno, 2024. El cual se desarrolló bajo 

el interés académico de evidenciar aspectos que necesitan mejorarse en las 

acusaciones que elaboran los fiscales para asegurar un proceso penal eficaz. Del 

mismo modo, de abordo el trabajo bajo el interés profesional de fomentar el control 

de calidad (control formal y sustancial) sólido de los requerimientos de acusación 
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en los jueces, dado que impacta prevalentemente en el resultado efectivo de la 

persecución penal.  

De esa forma, el estudio plantea como objetivo central analizar que el control 

de calidad del requerimiento acusatorio incide en la eficacia procesal en delitos de 

violencia contra la mujer en la localidad de Puno. Y, como objetivos específicos 

establecer que el control formal y sustancial del requerimiento acusatorio incide en 

la eficacia procesal en delitos de violencia contra la mujer. En ese contexto, se 

apoyó en los lineamientos del enfoque cuantitativo y el método sociológico – 

funcional. Conforme a este último, nos ayudó a describir y estudiar la problemática 

desde diferentes grupos sociales.  

La estructura del estudio se encuentra integrada por 04 capítulos, los cuales 

se efectuaron en base a un comprendido de enfoques y teorías actuales.  

El primero, titulado como aspectos generales, aborda la exposición de la 

situación problemática, las preguntas, objetivos e hipótesis de la investigación. Del 

mismo modo, integran esta primera parte la justificación y el cuadro operacional.  

El segundo capítulo, señalado como marco teórico, desarrolla los 

antecedentes y las bases teóricas. Los cuales se efectuaron considerando 

jurisprudencias y doctrinas sobre las variables. A propósito de contextualizar el 

tema.  

El tercero aborda los aspectos metodológicos, como el enfoque, el método 

de estudio, el nivel, tipo y diseño de investigación. Además, se detalla la población, 

muestra, la técnica e instrumento que se hizo uso para captar datos.  

El cuarto capítulo, se encuentra conformado por los resultados, la discusión 

de resultados, las reflexiones finales, las sugerencias y la lista de autores citados 

en el trabajo. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES  

1.1. Exposición de la Situación Problemática  

La violencia contra la mujer es uno de los mayores problemas que aqueja 

diferentes países a nivel mundial, llegando a considerase como un grave problema 

de salud pública que conculca un comprendido de derechos fundamentales. Según 

estimaciones supranacionales, más de 736 millones de féminas (alrededor de un 

tercio) han experimentado violencia física o sexual infligida por sus convivientes 

(ONU Mujeres, 2024). Así mismo, En América latina, 1 de cada 4 mujeres y niñas 

han declarado haber sido víctima de actos violentos por parte de su cónyuge en 

algún momento de su vida (Organización Panamericana de la Salud, 2024). Aunque 

organismos internacionales destacan la necesidad de fortalecer la prevención, 

sanción a través de mecanismos procesales eficaces para hacer frente la 

impunidad en estos casos. Aún se evidencian deficiencia en la formulación de 

requerimientos acusatorios por parte de los órganos fiscales. Lo cual afecta 

prevalentemente el acceso a la justicia. La carente de una sólida fundamentación 

fáctica, jurídica y medios probatorios son situaciones que generan dilaciones 
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innecesarias, sobreseimientos injustificados que derivan en la conculcación de 

derechos procesales de las partes procesales.  

En el Perú la violencia contra la mujer es una situación de gran magnitud sin 

una solución efectiva. Conforme a los informes del Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables (en adelante MIMP), entre los meses de enero y febrero 

del año 2024, se reportaron un total de 22,535 casos de violencia hacia mujeres en 

sus diferentes manifestaciones, lo que se traduce a un promedio diario de 

aproximadamente 375 mujeres afectadas (Municipalidad distrital de Ate, 2024). Del 

mismo modo, solo en el mes de enero de 2025 se registraron 17 feminicidios a nivel 

nacional, así mismo, más de 500 denuncias por violencia contra la mujer. Números 

centrados precisamente en departamentos como Moquegua (111 casos), Arequipa 

(108) y Apurímac (100) (Pontificia Universidad Católica del Perú, 2025).  

A pesar de que se fortaleció el aspecto normativo a través de la Ley N° 30364 

y algunas modificaciones en el Código Procesal Penal (en adelante CPP). En la 

práctica judicial, todavía se observan deficiencias como sucede con la limitada 

calidad de los requerimientos acusatorios elaborado por los fiscales. Según 

Huamani (2022), la argumentación jurídica presentada por los fiscales en los 

requerimientos acusatorios no es eficiente, ni apropiado. Lo que evidencia la 

necesidad de una argumentación sólida, un requerimiento acusatorio más detallado 

con mejor sustento legal. Además, Pari (2023), señala que el Ministerio Público no 

formula una imputación concreta en relación al contexto de violencia contra la 

mujer. Se observa que varios requerimientos presentan ambigüedades en los 

hechos imputados, la carente de una relación lógica entre pruebas ofrecidas y 
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hechos materia de imputación. Circunstancias que incrementan la desconfianza en 

el sistema judicial.  

A nivel local, los actos violentos hacia la mujer representan altos índices, 

precisamente en zonas rurales donde se agudiza la vulnerabilidad de las féminas. 

Más del 54,7% de las mujeres fueron víctimas de violencia en sus distintas 

modalidades en el año 2024 (MIMP, 2024). Aunado a ello, los defectos formales y 

sustanciales en los requerimientos acusatorios y la ausencia de un control 

sustancial solido de la acusación por parte del Juez, son hechos que limitan la 

eficacia del proceso penal.  

1.2. Formulación del Planteamiento del Problema 

1.2.1. Problema General 

¿De qué manera el control de calidad del requerimiento acusatorio incide en 

la eficacia procesal en delitos de violencia contra la mujer, distrito judicial de Puno, 

2024? 

1.2.2. Problemas Específicos 

¿De qué manera el control formal del requerimiento acusatorio incide en la 

eficacia procesal en delitos de violencia contra la mujer, distrito judicial de Puno, 

2024? 

¿De qué manera el control material del requerimiento acusatorio incide en la 

eficacia procesal en delitos de violencia contra la mujer, distrito judicial de Puno, 

2024? 
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1.3. Justificación de la Investigación  

Teórica. El tema se desarrolló en marco de la teoría del debido proceso legal. 

Una figura procesal que fue desarrollada por distintas doctrinas y jurisprudencias, 

destacándose como un instrumento legal clave que garantiza los derechos 

fundamentales de las partes procesales, por ende, asegurar un proceso justo y 

equitativo. La postura en cuestión nos permitió estudiar y ahondar el control de 

calidad de los requerimientos acusatorios para garantizar la eficacia procesal en los 

delitos de violencia contra la mujer. Dado que, un requerimiento acusatorio que está 

mal formulado, no solo afecta derechos fundamentales como el derecho de defensa 

y la seguridad jurídica, sino también, podría derivar en nulidades o demoras 

innecesarias que perjudican directamente a las partes procesales. De la misma 

forma, el desarrollo del trabajo en base a la teoría del caso, los principios procesales 

permiten reforzar los conocimientos teóricos sobre el tema.  

Practica. La investigación responde a la necesidad de analizar el control de 

calidad de los requerimientos de acusación y evidenciar aspectos que necesitan 

mejorarse como los defectos formales y sustanciales que limitan la eficacia del 

proceso penal. Frente a ello se insta a los fiscales fortalecer sus estrategias 

procesales, a través de argumentos facticos, judicios sólidos y mediante la 

incoación de pruebas conducentes, pertinentes, útiles que incrementen las 

posibilidades de obtener resoluciones judiciales favorables. Del mismo modo, para 

garantizar un proceso justo conforme a los principios procesales, se induce a los 

jueces llevar a cabo un control sustancial sólido de las acusaciones fiscales.   

Metodológica. El estudio se abordó desde el enfoque cuantitativo y el método 

sociológico – funcional, dado que se enfoca en conocer de manera detallada los 
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elementos jurídicos y argumentativos sobre el control de calidad del requerimiento 

acusatorio. De la misma forma, se apoyó en las encuestas y cuestionarios fin de 

obtener resultados objetivos que respaldes las hipótesis planteadas. En ese 

sentido, el aporte metodológico que se empleó en el trabajo será de gran ayuda 

para los investigadores.  

1.4. Objetivos  

1.4.1. Objetivo General  

Analizar que el control de calidad del requerimiento acusatorio incide en la 

eficacia procesal en delitos de violencia contra la mujer, distrito judicial de Puno, 

2024. 

1.4.2. Objetivos Específicos  

Establecer que el control formal del requerimiento acusatorio incide en la 

eficacia procesal en delitos de violencia contra la mujer, distrito judicial de Puno, 

2024. 

Determinar que el control material del requerimiento acusatorio incide en la 

eficacia procesal en delitos de violencia contra la mujer, distrito judicial de Puno, 

2024. 

1.5. Hipótesis 

1.5.1. Hipótesis General   

El control de calidad del requerimiento acusatorio incide en la eficacia 

procesal en delitos de violencia contra la mujer, distrito judicial de Puno, 2024. 
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1.5.2. Hipótesis Específicas  

El control formal del requerimiento acusatorio incide en la eficacia procesal 

en delitos de violencia contra la mujer, distrito judicial de Puno, 2024. 

El control material del requerimiento acusatorio incide en la eficacia 

procesal en delitos de violencia contra la mujer, distrito judicial de Puno, 2024. 

1.6. Variables e Indicadores  

VI; control de calidad del requerimiento acusatorio. 

VD; eficacia procesal en delitos de violencia contra la mujer. 

1.6.1. Operacionalización de Variables 

Tabla 1  

Definición operacional de variables 

Variable 1 Dimensiones  Indicadores  Escala de 

medición  

Control de 

calidad del 

requerimiento 

acusatorio 

Control formal  Legitimación  

 

 

 

Ordinal  

Fundamentación 

fáctica 

Calificación jurídica de 

los hechos 

Control material  Existencia de pruebas 

suficientes, 

pertinentes y útiles 

Correlación entre 

hechos, pruebas y tipo 

penal 
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Aplicación efectiva  

Variable 2 Dimensiones  Indicadores  Escala de 

medición  

Eficacia 

procesal en los 

delitos de 

violencia contra 

la mujer 

Garantiza el debido 

proceso 

    

Resolución sin 

demoras innecesarias 

 

 

 

 

 

Ordinal  

Permite al juez 

entender claramente 

la acusación  

Facilita una audiencia 

de control de 

acusación eficaz  

Garantiza los 

derechos de la 

víctima y del imputado  

Evita la 

revictimización 

Acceso a medidas de 

protección 

Ayuda a la defensa a 

preparar una 

estrategia adecuada 

Nota. Se observan los elementos que hacen parte las variables. Elaboración propia.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes del Estudio 

2.1.1. A Nivel Internacional  

Para su análisis, se tomó en cuenta el trabajo de Atur (2021), que se enfocó 

en analizar la trayectoria y el reconocimiento que se ha brindado a las víctimas, a 

partir de la legitimación de los Tratados Internacionales y Normas nacionales. Y, en 

base al método cualitativo, se concluyó. Con la evolución de las normativas 

nacionales y supranacionales se revaloró el rol de la víctima (mujer) en el proceso 

penal, reconociéndose derechos fundamentales y brindándose herramientas para 

participar e intervenir activamente en todas las etapas del proceso penal: desde la 

investigación hasta la audiencia de juicio. No obstante, ante ciertos problemas 

judiciales como la falta de una debida argumentación jurídica en los requerimientos 

acusatorios se limita ciertos derechos procesales y se compromete su debida 

protección. 

Villarreal (2023), al realizar un análisis de la prueba anticipada en los delitos 

de violencia contra la mujer basada en género en el derecho penal costarricense. 

Y, en base al método cualitativo. Se sostiene que la falta de acceso a mecanismos 

procesales como la prueba anticipada por la víctima, sumado a ello, deficiencias 
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procesales como la falta de celeridad en los procesos judiciales, es una situación 

preocupante que crea un escenario de impunidad y desprotección en las victimas. 

Muestra de ello se observa una baja cantidad de casos atendidos por las oficinas 

de protección en comparación con el número de denuncias.  

Por otra parte, Schapochnik (2021), al centrase en conocer cuáles son 

aquellos factores, resistencias o barreras que influyen en la desestimación de las 

denuncias por violencia de género receptadas en comisarías. Y, a partir del método 

mixto. Precisa que la denuncia penal no debe ser la única vía de protección frente 

a los actos violentos que sufren las mujeres. Si una víctima decide denunciar, debe 

recibir una respuesta efectiva, aun cuando esta no implique una sanción penal. Es 

por ello, el Poder Judicial en coordinación con otros organismos estatales, deben 

de tender puentes y garantizar una atención plena. Resulta prioritario un marco de 

intervención claro, conforme a la complejidad del problema, y que se haga uso 

idóneo de los recursos públicos.  

2.1.2. A Nivel Nacional  

Para su estudio se consideró el tema desarrollado por Huamani (2022), 

donde se enfocó en determinar el grado de influencia de la calidad de la 

argumentación jurídica de la acusación en el requerimiento acusatorio en los casos 

de delito de agresiones contra las mujeres o integrantes del grupo familiar en una 

fiscalía de Cusco, 2021. Y, conforme al método deductivo, correlacional, se pone 

en cuenta que la calidad de la argumentación jurídica tiene un impacto notorio en 

la elaboración del requerimiento acusatorio. Conforme a ello, más del 60% de los 

juristas determinan que la argumentación jurídica presentada por los fiscales en los 

requerimientos acusatorios no es eficiente, ni apropiado. Lo que evidencia la 
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necesidad de una argumentación sólida, un requerimiento acusatorio más detallado 

con mejor sustento legal.  

De la misma manera se analizó el estudio de Peceros (2024), que se enfocó 

en identificar la afectación de la imputación concreta en los requerimientos de 

acusación fiscal en el delito de agresiones en contra de las mujeres o IGF en la 

fiscalía provincial Penal de Cangallo, 2021. Y, con base a los lineamientos del 

método analítico, sintético, se destacó que el requerimiento de acusación fiscal es 

una etapa procesal clave para definir la imputación concreta de forma detallada 

cumpliendo con los aspectos probatorios, jurídicos y fácticos. En ese entender, el 

aspecto factico exige una exposición clara de la situación en litis, considerando las 

circunstancias anteriores, posteriores y simultáneas. El presupuesto jurídico impera 

en citar el artículo penal aplicable y el nivel de participación del acusado. Y, a través 

del presupuesto probatorio se exige presentar los elementos de convicción que 

justifiquen la acusación. 

Del mismo modo, se consideró el trabajo de Cueva (2024), donde se propuso 

establecer si la actuación de la prueba anticipada con la aplicación de los medios 

tecnológicos, incide en los delitos de violación sexual de menores, en 

Chanchamayo, 2022. Y, conforme al método descriptivo se coligió que la calidad de 

los medios probatorios es esencial para que el proceso penal se desarrolle 

eficazmente. La prueba es un elemento fundamental dentro del proceso penal, 

dado que impacta en gran medida en su desenlace, por lo que debe ser evaluada 

con especial atención. Todo ello se fundamenta en la necesidad de garantizar un 

proceso penal justo y que se desarrolle respetando los derechos de las partes que 

lo integran.  
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Por otra parte, Pari (2023), al evaluar la imputación concreta referida al 

contexto de violencia familiar en el delito de agresiones en contra de la mujer o 

integrantes del grupo familiar y sus consecuencias jurídicas en el debido proceso y 

los principios del derecho penal. En marco de los parámetros del método 

hermenéutico jurídico, se estableció que el Ministerio Público no ha formulado una 

imputación concreta en relación al contexto de violencia familiar en los casos de 

agresión contra mujeres o IGF. Conforme a los requerimientos fiscales estudiados, 

solo se llega a destacar el vínculo familiar entre la víctima y el agresor, lo que 

videncia una insuficiente para determinar el contexto de violencia precisado en la 

Ley N.º 30364 y el Acuerdo Plenario N.º 01-2016/CJ-116. Además, en la etapa 

intermedia los jueces no llevaron a cabo un adecuado control sustancial de la 

acusación. Específicamente no observaron la carente de imputación fáctica 

relacionada con el contexto de violencia familiar y pese a las fallas se emitió el auto 

de enjuiciamiento.  

Sanchez (2024), al establecer el efecto que produce el control de acusación 

en la etapa intermedia en el proceso penal sobre la efectividad de la economía 

procesal. Y, apoyándose en el método exegético jurídico, sistemático y deductivo, 

se identificó deficiencias en cuanto al análisis sustancial, formal y de elementos de 

convicción en el control de la acusación durante la etapa intermedia del proceso 

penal. Un hecho que compromete negativamente la eficacia de la economía 

procesal, dado que no se desarrolla una evaluación idónea de los criterios 

señalados durante la investigación penal. 

2.1.3. A Nivel Local 

Para este punto, se tomó en cuenta la tesis de Quispe (2023), que se centró 

en establecer si se aplica debidamente el principio de imputación necesaria en los 
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requerimientos acusatorios por el delito de agresiones en contra de las mujeres o 

IGF por las Fiscalías Penales de la provincia de San Román durante el año 2021. 

Y, apoyándose en el método exegesis jurídica, se concluyó que los requerimientos 

de acusación formulados por los fiscales no precisan una acusación detallada de 

los hechos que se acusan a los imputados (requisito factico) y no se pormenoriza 

los elementos de convicción que apoyan la acusación. Además, en los 

requerimientos acusatorios no se cumplen con los requisitos normativos 

(calificación jurídica) y lingüísticos vinculados al contexto en el que ocurren los 

hechos.  

Gómez (2023), al analizar la penalización de la violencia contra la mujer bajo 

la ley N° 30364 que fortalece la lucha contra el feminicidio en tiempos de pandemia 

“COVID-19”, en la ciudad de Puno- 2020. Y en base al método descriptivo, analítico 

se establece que la implementación del Decreto Legislativo N.º 1470 en el contexto 

de la emergencia sanitaria, estipula medidas necesarias que coadyuvan a prevenir 

y sancionar debidamente los casos de violencia. Por otro lado, se identifica que al 

detallarse correctamente los elementos facticos en los requerimientos de acusación 

como, por ejemplo, las características personales del agresor como de la víctima, 

las circunstancias agravantes, la existencia de relaciones de poder entre ambos, el 

daño causado, el contexto en que ocurrió el hecho y los medios empleados para 

cometer el delito apoyan en gran medida la acusación que formula el fiscal.  

Del mismo modo, se consideró el estudio de Condori & Mamani (2024), que 

se enfocó en analizar la violencia contra la mujer y el feminicidio en la provincia de 

Puno, en el año 2022. Y, en función al método cuantitativo, detalla que la violencia 

contra la mujer y el feminicidio en la localidad de Puno, son problemas latentes, con 

elevados índices de agresión en diferentes formas: sexual, psicológica, tecnológica, 
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física y económica influenciada por aspectos psicosociales y culturales que 

favorecen prevalentemente su continuidad.    

2.2. Bases Teóricas 

2.2.1. Teoría Del Debido Proceso Legal  

El estudio se apoyó en los parámetros de la teoría del debido proceso legal. 

El cual es una figura procesal que paulatinamente fue desarrollada por distintas 

doctrinas y jurisprudencias en el mundo. Destacándose como un instrumento legal 

clave que garantiza los derechos fundamentales de las partes procesales, por ende, 

asegurar un proceso justo y equitativo. Desde su dimensión sustantiva, se entiende 

como un principio orientado por la proporcionalidad y razonabilidad, actúa como un 

criterio de justicia que permite valorar si un acto de poder es constitucionalmente 

legítimo (Terrazos, 2004). La postura en cuestión nos permitió estudiar y ahondar 

el control de calidad de los requerimientos acusatorios para garantizar la eficacia 

procesal en los delitos de violencia contra la mujer. Dado que, un requerimiento 

acusatorio que está mal formulado, no solo afecta derechos fundamentales como 

el derecho de defensa y la seguridad jurídica, sino también, podría derivar en 

nulidades o demoras innecesarias que perjudican directamente a las partes 

procesales.  

2.2.2. Control de Calidad del Requerimiento Acusatorio 

El requerimiento acusatorio se trata del acto de postulación del Ministerio 

Público, mediante el cual se materializa el monopolio en la persecución de los actos 

delictivos de acción pública. Por medio de este acto, la Fiscalía sustenta y formula 

su pretensión penal, estando obligado a presentar acusación cuando las 

investigaciones que se llevan cabo evidencian fundamentos conducentes, 
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pertinentes y sólidos a cerca de la comisión del delito que se acusa (Acuerdo 

Plenario N° 6-2009/CJ-116, 2009).  

Se entiende que el requerimiento de acusación se insta como el eje principal 

de debate durante la etapa intermedia. En ese sentido, la acusación debe de 

evidenciar la legitimación activa del fiscal el cual es posible solo en procesos de 

acción penal pública, así como la legitimación pasiva de la persona imputada, el 

mismo que debe estar plenamente identificada y haber sido incluido en la etapa de 

investigación preparatoria (Benavente 2010, citado en Alvarado, 2020).  

Por otro lado, se traduce en una solicitud correctamente fundamentada 

presentada ante el órgano jurisdiccional, para que se establezca una sanción penal, 

una consecuencia accesoria a una persona y una medida de seguridad por la 

presunta comisión de un acto delictivo. De la misma manera, el ejercicio de la 

pretensión acusatoria por parte del Ministerio Público, al precisar las circunstancias 

jurídicas como fácticas que respaldan su requerimiento, permite que el inculpado 

tenga conocimiento de los cargos en su contra y, de esta manera, se garantice su 

derecho a la defensa (San Martín, 2020).  

Desde su dimensión natural, este acto procesal se singulariza por su 

carácter mutable. Quiere decir que la acusación formulada por el fiscal tiene un 

carácter cambiante, es provisional, el cual se mantiene hasta la actuación de los 

elementos de convicción en el juicio oral. Ya después de dicha etapa, la acusación 

adquiere un carácter definitivo (Del Río, 2017).  

Del mismo modo, de sostiene que el requerimiento acusatorio o también 

denominado como acusación fiscal, es uno de los actos procesales inherentes que 

cumple el Ministerio Público. El cual se inicia con la presentación ante el órgano 

jurisdiccional los cargos dirigidos contra el presunto culpable, incluyendo la solicitud 
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de una pena y una eventual reparación civil. Consumado ese acto el Ministerio 

Público pasa a tener la condición de parte procesal en sentido estricto. Además, 

con la presentación de la acusación, el juez como otras partes que integran el 

proceso conocen con exactitud las alegaciones y postura del fiscal respecto a los 

hechos delictivos que acusa, así mismo su alcance, los elementos de convicción 

que lo sustentan y las consecuencias jurídicas penales como civiles (Sánchez 2020, 

como se citó en Fiestas, 2024). 

Por otro lado, dicho procedimiento brinda la posibilidad al acusado tener en 

cuenta a detalle los términos de la acusación para preparar su defensa conforme a 

lo que se sustenta en las acusaciones. En ese contexto se entiende que el escrito 

de acusación fiscal representa la primera solicitud formal del Ministerio Público para 

dar inicio a la etapa de juicio en el proceso penal (Sánchez 2020, como se citó en 

Fiestas, 2024).  

Y, que se entiende por el control de claridad, se trata de un conglomerado 

de acciones centradas a verificar si la fiscalización se desarrolló en marco de los 

parámetros legales que corresponden, ya sean directamente aplicables. A través 

del mismo, también evalúa si se cumplieron debidamente con todos los objetivos 

de la fiscalización y si la evidencia que se reunió y se expone es suficiente y 

pertinente para respaldar, sostener las conclusiones, alegaciones detalladas en el 

informe correspondiente (Real Academia Española, 2025).  

A partir de lo señalado, el control de calidad del requerimiento acusatorio, 

hace referencia a la revisión, evaluación de la acusación fiscal, se observa si está 

debidamente fundamentado, correctamente estructurado, que se cumplan con los 

requisitos legales e integre los elementos que se exige conforme a los lineamientos 
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normativos (fundamento facticos, fundamentos jurídicos, medios probatorios) para 

que el proceso se desarrolló sin dilataciones innecesarias.  

En ese contexto, conforme al Pleno de la Corte Suprema, se considera que 

la acusación fiscal debe cumplir con un número de requisitos que establecen su 

validez, donde la verificación pertenece al órgano jurisdiccional. Dado que la falta 

de cumplimiento de ciertos presupuestos procesales impide al juez pronunciarse 

sobre el fondo del asunto, por tal, la acusación debe contener, desde una dimensión 

subjetiva; la legitimación activa del fiscal y la legitimación pasiva del acusado, el 

cual debe ser una persona física viva que debe estar debidamente identificado. Y, 

desde la dimensión objetiva, en el requerimiento de acusación se debe de cumplir 

cabalmente con los requisitos relativos a la causa petendi, se quiere decir, la 

fundamentación fáctica y jurídica del caso, la solicitud de una sanción penal 

concreta. Además, la acusación debe incluir la pretensión civil referente a los daños 

y perjuicios que ocasionó el acto punible (la suma de dinero estimado por los daños 

patrimoniales) (Arbulu, 2013).  

Tomando en cuenta lo indicado, la doctrina indica que el control de calidad 

del requerimiento acusatorio implica;  

Control Formal. Hace referencia a la verificación que realiza el juez a la 

acusación fiscal, si cumple con uno de los requisitos esenciales: la adecuada 

relación del hecho delictivo imputado con la persona acusada y el correcto análisis 

de la teoría del delito. No obstante, en la praxis judicial, se observa que esta función 

de depuración procesal enmarcada en el artículo 7 del Título Preliminar del CPP y 

en el artículo 352.4 de la misma disposición legal no se viene llevando a cabo 

apropiadamente. Ello, se refleja en las constantes devoluciones de las acusaciones 

fiscales, bajo el fundamento de que el Ministerio Público debe realizar un nuevo 
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análisis para corregir la relación jurídica entre el hecho imputado y el acusado. Una 

situación que desvirtúa lo señalado en el artículo 352, numeral 2, del CPP, que 

señala que la devolución de la acusación fiscal debe ser única y solo por errores 

formales que puedan ser subsanados (Arias & Leon, 2022).  

Del mismo modo, se reafirma que el control formal permite verificar si el 

requerimiento se efectúa conforme a los requisitos contemplados en el artículo 349 

del CPP. Se observa si la acusación contiene, una descripción clara de los hechos 

(fundamentación fáctica), su pertinente sustento legal (fundamentación jurídica), la 

debida identificación del acusado (legitimación pasiva), la solicitud de una pena 

concreta y por último, la integración de medios probatorios (Loza, 2022).  

Control Material. Conocido también como control sustancial el cual se 

enfoca en revisar y evaluar los medios de prueba integrados en el requerimiento de 

acusación. Puede suceder que el fiscal presente la acusación en base a elementos 

de convicción irrelevantes, insuficientes o inapropiadas. Es en ese contexto, la 

acusación presenta un defecto sustancial, la carente de elementos necesarios para 

que pueda ser aceptada como válida dentro del proceso (Arbulu, 2013).  

Por otro lado, se precisa que el control sustancial solo puede ejercerse en 

situaciones excepcionales. Vale señalar cuando se demuestra que se debe archivar 

el caso porque no hay forma de que avance, y no existe posibilidad de encontrar 

nuevas pruebas en el desarrollo del proceso. Se trata de supuestos extremos como, 

la inexistencia del objeto del proceso, la imposibilidad material de que el imputado 

haya estado presente en el lugar del hecho, que el hecho investigado no configure 

delito (atipicidad) y la existencia de causales evidentes de exención de 

responsabilidad penal (Casación N° 760 - 2016, 2016).  
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2.2.3. Eficacia Procesal en los Delitos de Violencia Contra la Mujer 

Los actos violentos hacia la mujer representan una latente conculcación de 

los derechos fundamentales y se constituye como un problema de salud pública 

que impacta tanto a nivel personal como colectivo. En el contexto peruano, la 

violencia contra la mujer es una de las principales problemáticas que limita 

gravemente el ejercicio pleno de sus derechos. Del mismo modo, esta situación 

compleja que compromete negativamente el desarrollo de distintos aspectos del 

país. Es la magnitud del problema que derivó al fortalecimiento del sistema legal 

nacional mediante el artículo 122 – B del Código Penal, incorporado por el Decreto 

Legislativo Nº 1323, la Ley N° 30364 a fin de prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. Y, consolidar 

mecanismos legales para la eficacia procesal en los delitos de violencia contra la 

mujer (Huamán, 2019).  

Ante la obligación fundamental que tiene el Estado de garantizar que las 

personas procesadas, en este caso las víctimas de violencia puedan ejercer 

plenamente sus derechos como el acceso a la justicia, al debido proceso y a la 

seguridad jurídica, todo ello en el marco de una administración de justicia equitativa 

y libre de cualquier forma de discriminación (Vásquez, 2024). El control de calidad 

del requerimiento acusatorio, se insta como un mecanismo necesario e importante 

que refuerza la legalidad y el principio de objetividad en los casos de violencia hacia 

la mujer.  

Del mismo modo, se observa que el control de calidad del requerimiento 

acusatorio, es un mecanismo de eficacia procesal porque garantiza el respeto al 

debido proceso, limita nulidades y retrasos innecesarios, tutela los derechos de las 

víctimas y permite que el juez actúe con base objetiva.  
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Resolución Sin Demoras Innecesarias. Se trata de un derecho que se 

encuentra estrechamente relacionado con el respeto a principios como la 

razonabilidad, proporcionalidad, necesidad, subsidiariedad, excepcionalidad y 

provisionalidad, los mismos que se deben de garantizar en la duración de un 

proceso para que este sea reconocido como constitucional. En ese contexto, el 

derecho al proceso sin dilaciones indebidas representa una expresión que implícita 

la tutela jurisdiccional efectiva y el debido proceso, los mismos que se encuentran 

contemplados en la Carta Magna, artículo 139, inciso 3 (Recurso de Nulidad. N.° 

1365-2017 La Libertad, 2017).  

Por otra parte, se sostiene que el problema relacionado con la duración del 

proceso se aborda desde dos perspectivas; a) como un retraso injustificado, que 

termina por hacer ineficaz la protección jurisdiccional y; b) como una excesiva 

celeridad que conculca las garantías procesales esenciales y vulnera el adecuado 

desarrollo del proceso. Respecto al primero, la arbitrariedad se muestra al 

excederse el plazo razonable para dar solución a un caso determinado el caso, lo 

que afecta prevalentemente la efectividad de la justicia. En el segundo se incurre 

cuando se debilitan u omiten derechos fundamentales del debido proceso, 

comprometiendo la legitimidad del mismo (Apolín, 2007).  

Refuerza la Legalidad y Objetividad del Proceso. El control de calidad que 

se realiza a los requerimientos de acusación, es una parte importante de la función 

jurisdiccional, dado que está lleva a cabo a fin de garantiza el derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva, el cual asegura que el proceso se desarrollé en marco a los 

parámetros normativos actuales y con respeto a los derechos procesales de las 

partes (Gamarra, 2021).  
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De la misma manera, se pone en cuenta que el control formal al centrase en 

corregir aspectos sin entrar en discusiones complejas, permite definir 

correctamente el marco de imputación y otros elementos sustanciales para que el 

caso esté en condiciones de pasar al debate de fondo. (Valle, 2021). Conforme a 

este último, también coadyuva al juez entender claramente la acusación, asegura 

que el proceso penal continue siempre que, argumente e integre fundamentos 

sólidos, limitando de esa forma acusaciones infundadas. 

Garantiza los Derechos de la Víctima y del Imputado. En la práctica 

procesal muchas veces se observa que los jueces de investigación preparatoria al 

llevar a cabo el control formal, no están fundamentando, ni evaluando 

correctamente el cumplimiento del requisito de admisibilidad, precisamente en 

cuanto a la valoración preliminar de los elementos probatorios ofrecidos. En lugar 

de cumplir íntegramente tal función están trasladando esta tarea a los jueces de 

juzgamiento. Una situación preocupante que ha derivado, por una parte, en la 

sobrecarga innecesaria en los juzgados encargados del juicio oral y por otro en la 

conculcación de los derechos fundamentales del imputado, como sucede con el 

derecho al debido proceso. Del mismo modo, afecta los derechos de las víctimas, 

como el derecho a un proceso sin dilataciones, la tutela jurisdiccional efectiva y 

otros (Arias & Leon, 2022).  
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. Enfoque de la Investigación  

La investigación se efectuó conforme al enfoque cuantitativo, en vista de que 

se reunió y analizó datos estadísticos para describir y dilucidar el problema en 

cuestión de manera precisa y objetiva. Se trabajó conforme al señalado enfoque 

para probar las premisas que se fijaron en un inicio de acuerdo a las bases teóricas 

del tema (Sánchez, 2019).  

3.2. Método Aplicado en la Investigación  

El estudio se desarrolló en base al método sociológico funcional, porque se 

enfocó en el estudio y análisis de las estructuras y funciones de un determinado 

grupo sociales a propósito de entender de manera pormenorizada desde diferentes 

aspectos los patrones que hacen parte el fenómeno (Lara y López, 2017). 

3.3. Tipo de Investigación  

El trabajo corresponde al tipo de investigación básica, puesto que procuró 

en ampliar el conocimiento teórico y científico a cerca de una problemática 

específica, sin considerar su aplicación inmediata. Además, se abordó el estudio 

mediante la investigación pura, porque parte de las bases teóricas y se mantiene 

en el mismo (Gabriel, 2017). 
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3.4. Nivel de Investigación  

El tema se desarrolló conforme al nivel descriptivo, ya que se enfocó en 

detallar, definir e identificar características de la problemática, grupo o situación sin 

explorar la relación entre dos variables. Además, se hizo uso de la estadística para 

precisar y analizar la información, evidenciando la distribución de las variables 

(Hernández et al., 2017). 

3.5. Diseño de Investigación  

La investigación que se elaboró tiene un diseño no experimental – 

transversal, porque los datos que se necesitaban se compilaron en un especifico 

momento, sin una manipulación deliberada. Quiere decir, que se observó y estudio 

las variables tal como se muestran en la realidad (Arispe et al., 2020). 

3.6. Población y Muestra. 

3.6.1. Población:  

Se refiere al número total de elementos que hacen parte una investigación. 

El cual comúnmente se encuentra integrado por personas y objetos que comparten 

ciertas características. En ese sentido, está constituido por 9 jueces penales (Poder 

Judicial del Perú, 2023) 42 defensores públicos (Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, 2024) y 3,845 abogados hábiles del departamento de Puno (Ilustre 

Colegio de Abogados de Puno, 2023).  

3.6.2. Muestra: 

Hace mención al subconjunto de elementos que se extraen de la población, 

para su estudio correspondiente y probar las hipótesis planteadas. Conforme a ello, 

aplicando el muestreo no probabilístico de conveniencia del autor y los criterios de 

inclusión y exclusión, la muestra lo integran un total de 64 especialistas legales, 

entre 7 jueces penales, 14 defensores públicos y 43 abogados del distrito de Puno.  
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3.7. Técnicas e Instrumentos Para la Recolección de Información 

3.7.1. Técnica de la Investigación  

Se hizo uso de la encuesta, en vista de que se siguió un procedimiento 

detallado para recabar datos que se necesitaron de la muestra representativa.  

3.7.2. Instrumentos de la Investigación  

Se aplicó cuestionarios que integran preguntas cerradas con alternativas 

predefinidas conforme al cuadro operacional, ello a propósito de captar datos que 

ayuden a responder las preguntas del estudio y extraer conclusiones.  

3.8. Recogida de Datos  

3.8.1. Validación de los Instrumentos  

Se valido los cuestionarios con la ayuda de expertos en la materia. Un total 

de 03 especialistas evaluaron desde los ítems; pertinencia, coherencia, objetividad 

y otros el instrumento. Además, se evaluó la consistencia interna del instrumento 

mediante el estadístico alfa de Cronbach (más detalles anexo 6).  

3.9. Diseño de la Estrategia Para la Prueba de Hipótesis  

3.9.1. Diseño Estadístico  

Se empezó con la compilación de toda la información relacionada con las 

dos variables, para elaborar el cuadro operacional. El mismo que nos ayudó a 

desarrollar las preguntas que conforman el cuestionario. Instrumento que se aplicó 

en la muestra final en un momento determinado, recabándose datos numéricos. 

Que se representaron en tablas y figuras con la ayuda del Microsoft Office Excel y 

SPSS versión 27. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

4.1. Resultados  

Tabla 2  

El control formal del requerimiento acusatorio garantiza una exposición clara y 

detallada de los hechos imputados*Profesión 

 

Profesión 

Total Juez 

Defensor 

publico Abogado 

Cree usted que el 

control formal del 

requerimiento 

acusatorio 

garantiza una 

exposición clara 

y detallada de los 

hechos 

imputados (grado 

de participación 

del imputado) 

En 

desacuerdo 

Recuento 0 0 3 3 

% del 

total 

0,0% 0,0% 4,7% 4,7% 

Indeciso Recuento 1 6 5 12 

% del 

total 

1,6% 9,4% 7,8% 18,8% 

De acuerdo Recuento 6 8 35 49 

% del 

total 

9,4% 12,5% 54,7% 76,6% 

Total Recuento 7 14 43 64 

% del 

total 

10,9% 21,9% 67,2% 100,0% 

Nota. Los datos numéricos se obtuvieron del instrumento.  
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Figura 1  

El control formal del requerimiento acusatorio garantiza una exposición clara y 

detallada de los hechos imputados*Profesión 

Nota. Fue elaborado de acuerdo con la tabla previamente expuesta. 

Conforme a los datos que se reflejan en la tabla precedente, se observa que 

del total (64) de especialistas legales entre defensores públicos, abogados y jueces, 

en un 76,6% están de acuerdo en que el control formal de las acusaciones 

formuladas por los fiscales garantiza una exposición clara y detallada de los hechos 

imputados, mientras que en un 18,8% se muestran indecisos, lo que evidencia que 

dicho control solo garantiza una acusación sólida siempre se aplique debidamente. 

Mientras que en un 4,7% de los participantes están en desacuerdo que, con la 

primera premisa, que asegura que el control formal garantiza la debida redacción 

estructural de los requerimientos de acusación.  

Conforme a ello, se diferencia un apoyo notorio a la primera premisa, dado 

que el 76,6% de los encuestados  coinciden que el control formal es un mecanismo 

esencial para asegurar una debida formulación de la acusación fiscal. Se evidencia 
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que, el grupo social que con gran fuerza respalda dicha premisa son los abogados 

con un 54,7% seguido de los defensores públicos con un 12,5%.  

Tabla 3  

El control formal de las acusaciones fiscales asegura una adecuada 

fundamentación jurídica en los casos de violencia contra la mujer*Profesión 

 

Profesión 

Total Juez 

Defensor 

publico Abogado 

Cree usted que el 

control formal de 

las acusaciones 

fiscales asegura 

una adecuada 

fundamentación 

jurídica en los 

casos de violencia 

contra la mujer 

En 

desacuerdo 

Recuento 0 0 2 2 

% del 

total 

0,0% 0,0% 3,1% 3,1% 

Indeciso Recuento 2 2 7 11 

% del 

total 

3,1% 3,1% 10,9% 17,2% 

De acuerdo Recuento 5 12 34 51 

% del 

total 

7,8% 18,8% 53,1% 79,7% 

Total Recuento 7 14 43 64 

% del 

total 

10,9% 21,9% 67,2% 100,0% 

Nota. Los datos numéricos se obtuvieron del instrumento.  
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Figura 2  

El control formal de las acusaciones fiscales asegura una adecuada 

fundamentación jurídica en los casos de violencia contra la mujer 

 

Nota. Fue elaborado de acuerdo con la tabla previamente expuesta. 

De acuerdo a los datos que se reflejan en la tabla precedente, se observa 

que del total (64) de especialistas legales entre defensores públicos, abogados y 

jueces, en un 79,7% están de acuerdo en que el control formal de las acusaciones 

fiscales asegura una adecuada fundamentación jurídica en los casos de violencia 

contra la mujer, mientras que en un 17,2% se muestran indecisos, lo que evidencia 

que dicho control, si bien es valorado mayoritariamente, no siempre es percibido 

como plenamente efectivo. Por otro lado, en un 3,1% de los encuestados están en 

desacuerdo con esta premisa, lo que evidencia percepciones críticas o experiencias 

negativas respecto a la calidad jurídica de dichas acusaciones.  

En función a lo señalado, se diferencia un apoyo aún más notorio a la 

premisa evaluada, en comparación con el ítem anterior, ya que el 79,7% de los 

encuestados coinciden en que el control formal es un mecanismo esencial para 

asegurar una adecuada fundamentación jurídica en casos delicados como la 
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violencia contra la mujer. Además, el grupo profesional que respalda con mayor 

fuerza esta afirmación son los abogados con un 53,1%, seguido de los defensores 

públicos con un 18,8%, lo que destaca una valoración del control formal como 

herramienta determinante para sustentar jurídicamente los casos de violencia de 

género.  

Tabla 4  

Los requerimientos acusatorios presentados por los fiscales suelen cumplir con los 

requisitos formales exigidos*Profesión  

 

Profesión 

Total Juez 

Defensor 

publico Abogado 

Considera usted 

que los 

requerimientos 

acusatorios 

presentados por 

los fiscales 

suelen cumplir 

con los requisitos 

formales exigidos 

por el Código 

Procesal Penal 

(Art. 349) 

En 

desacuerdo 

Recuento 3 2 4 9 

% del 

total 

4,7% 3,1% 6,3% 14,1% 

Indeciso Recuento 2 2 22 26 

% del 

total 

3,1% 3,1% 34,4% 40,6% 

De acuerdo Recuento 2 10 17 29 

% del 

total 

3,1% 15,6% 26,6% 45,3% 

Total Recuento 7 14 43 64 

% del 

total 

10,9% 21,9% 67,2% 100,0% 

Nota. Los datos numéricos se obtuvieron del instrumento.  
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Figura 3  

Los requerimientos acusatorios presentados por los fiscales suelen cumplir con los 

requisitos formales exigidos 

 

Nota. Fue elaborado de acuerdo con la tabla previamente expuesta. 

En base a los datos que se reflejan en la tabla precedente, se observa que 

del total (64) de especialistas legales entre defensores públicos, abogados y jueces, 

en un 45,3% están de acuerdo en que los requerimientos acusatorios presentados 

por los fiscales suelen cumplir con los requisitos formales exigidos por el Código 

Procesal Penal (artículo 349). Por otro lado, en un 40,6% se muestran indeciso, lo 

que evidencia una percepción de incertidumbre significativa respecto a la 

regularidad y consistencia con la que se cumplen dichos requisitos legales. 

Mientras que, en un 14,1% de los encuestados están en desacuerdo, lo que 

evidencia que el sistema jurídico percibe fallas recurrentes en el cumplimiento 

formal de los requerimientos acusatorios. 

Conforme a ello, se identifica que, si bien hay una tendencia favorable hacia 

el cumplimiento de los requisitos formales por parte de los fiscales con un 45,3%, 
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también es considerable, la indecisión lo que reflejar falta de uniformidad en la 

calidad técnica de los requerimientos. En cuanto al respaldo por grupos 

profesionales, se evidencia que los abogados son los que más respaldan la premisa 

con un 26,6% seguido por los defensores públicos con un 15,6% del total. Por tal 

se observa, la necesidad de reforzar el control de calidad en la elaboración de los 

requerimientos acusatorios, garantizando su debida estructuración.  

Tabla 5  

El control formal ayuda a mejorar la calidad del requerimiento acusatorio (una vez 

subsanado)*Profesión 

 

Profesión 

Total Juez 

Defensor 

publico Abogado 

Cree usted que 

el control 

formal ayuda a 

mejorar la 

calidad del 

requerimiento 

acusatorio (una 

vez 

subsanado) 

En 

desacuerdo 

Recuento 0 1 2 3 

% del 

total 

0,0% 1,6% 3,1% 4,7% 

Indeciso Recuento 2 6 23 31 

% del 

total 

3,1% 9,4% 35,9% 48,4% 

De acuerdo Recuento 5 7 18 30 

% del 

total 

7,8% 10,9% 28,1% 46,9% 

Total Recuento 7 14 43 64 

% del 

total 

10,9% 21,9% 67,2% 100,0% 

Nota. Los datos numéricos se obtuvieron del instrumento.  
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Figura 4  

El control formal ayuda a mejorar la calidad del requerimiento acusatorio (una vez 

subsanado)*Profesión 

 

Nota. Fue elaborado de acuerdo con la tabla previamente expuesta. 

En función a los datos que se reflejan en la tabla precedente, se observa que 

del total (64) de especialistas legales entre defensores públicos, abogados y jueces, 

en un 48,4% se muestran indecisos, lo que evidencia una percepción de 

incertidumbre generalizada respecto a si el control formal ayuda a mejorar de 

manera sustantiva la calidad del requerimiento acusatorio. Por otro lado, en un 

46,9% están de acuerdo en que el control formal ayuda a mejorar la calidad del 

requerimiento acusatorio una vez que este ha sido subsanado, lo cual indica una 

valoración positiva moderada respecto al impacto correctivo de dicho control. 

Mientras que un 4,7% está en desacuerdo, dado que consideran que dicho control 

no tiene un efecto prevalente.  

Conforme a ello, se identifica una posición favorable sobre la premisa 

indeciso lo que revela dudas sobre su impacto real tras la corrección del 

requerimiento acusatorio. En cuanto a los grupos profesionales, los abogados 
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representan el mayor respaldo con un 28,1% seguido por los defensores públicos 

con un 10,9%. Lo cual demuestra la necesidad de fortalecer los mecanismos de 

supervisión y orientación técnica en el proceso de corrección de los requerimientos 

acusatorios, asegurando que la subsanación realmente se traduzca en una mejora 

sustancial de su contenido jurídico y no solo en un cumplimiento formal.  

Tabla 6  

Los requerimientos acusatorios presentan elementos de convicción, suficientes 

pertinentes y útiles que respalden la acusación*Profesión 

 

Profesión 

Total Juez 

Defensor 

publico Abogado 

Considera usted 

que los 

requerimientos 

acusatorios 

presentan 

elementos de 

convicción, 

suficientes 

pertinentes y 

útiles que 

respalden la 

acusación 

En 

desacuerdo 

Recuento 2 4 2 8 

% del 

total 

3,1% 6,3% 3,1% 12,5% 

Indeciso Recuento 2 7 30 39 

% del 

total 

3,1% 10,9% 46,9% 60,9% 

De acuerdo Recuento 3 3 11 17 

% del 

total 

4,7% 4,7% 17,2% 26,6% 

Total Recuento 7 14 43 64 

% del 

total 

10,9% 21,9% 67,2% 100,0% 

Nota. Los datos numéricos se obtuvieron del instrumento.  
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Figura 5  

Los requerimientos acusatorios presentan elementos de convicción, suficientes 

pertinentes y útiles que respalden la acusación*Profesión 

 

Nota. Fue elaborado de acuerdo con la tabla previamente expuesta. 

Conforme a los datos que se reflejan en la tabla precedente, se observa que 

del total (64) de especialistas legales entre defensores públicos, abogados y jueces, 

en un 60,9% se muestran indecisos, lo que evidencia una amplia incertidumbre 

respecto a la calidad de los elementos de convicción presentados en las 

acusaciones fiscales. Mientras que un 26,6% están de acuerdo en que los 

requerimientos acusatorios presentan elementos de convicción suficientes, 

pertinentes y útiles que respalden la acusación. Por otro lado, un 12,5% está en 

desacuerdo, lo que representa una crítica directa hacia la falta de consistencia o 

suficiencia probatoria en estos documentos procesales. 

En ese contexto, se observa que la mayoría de los operadores jurídicos no 

perciben con claridad ni con certeza que los requerimientos acusatorios estén 

debidamente respaldados por pruebas sólidas, lo cual puede reflejar carencias en 

la fase de investigación preparatoria en la articulación lógica y legal de los 
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elementos de convicción. De ello, los abogados representan el mayor grupo de 

apoyo a la premisa, con un 46,9% seguido por los defensores públicos con un 

10,9% lo que destaca la necesidad de reforzar la solidez técnica y jurídica en la 

presentación de los elementos de convicción en los requerimientos acusatorios.  

Tabla 7  

El control material de los requerimientos de acusación asegura una adecuada 

correlación entre hechos, pruebas y tipo penal*Profesión 

 

Profesión 

Total Juez 

Defensor 

publico Abogado 

Cree usted que 

el control 

material de los 

requerimientos 

de acusación 

asegura una 

adecuada 

correlación 

entre hechos, 

pruebas y tipo 

penal 

En 

desacuerdo 

Recuento 1 2 3 6 

% del 

total 

1,6% 3,1% 4,7% 9,4% 

Indeciso Recuento 3 7 31 41 

% del 

total 

4,7% 10,9% 48,4% 64,1% 

De acuerdo Recuento 3 5 9 17 

% del 

total 

4,7% 7,8% 14,1% 26,6% 

Total Recuento 7 14 43 64 

% del 

total 

10,9% 21,9% 67,2% 100,0% 

Nota. Los datos numéricos se obtuvieron del instrumento.  

 

 

  



45 

 

Figura 6  

El control material de los requerimientos de acusación asegura una adecuada 

correlación entre hechos, pruebas y tipo penal*Profesión 

 

Nota. Fue elaborado de acuerdo con la tabla previamente expuesta. 

De acuerdo a los datos que se reflejan en la tabla precedente, se observa 

que del total (64) de especialistas legales entre defensores públicos, abogados y 

jueces, en un 64,1% se muestran indecisos, lo que evidencia que no existe una 

percepción sólida ni generalizada sobre la eficacia del control material en la práctica 

cotidiana. Mientras que en un 26,6% están de acuerdo en que el control material 

de los requerimientos de acusación asegura una adecuada correlación entre 

hechos, pruebas y tipo penal. Por otro lado, en un 9,4% de los participantes está 

en desacuerdo, lo cual evidencia un nivel de crítica mayor que en algunos de los 

ítems anteriores. 

En función a lo detallado, se muestra una tendencia favorable a la premisa 

indeciso con un valor de 64,1% evidenciándose una valoración baja del control 

material como herramienta efectiva para garantizar la coherencia técnica entre los 

hechos atribuidos, las pruebas ofrecidas y la calificación legal del delito imputado. 
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En cuanto a los grupos profesionales, los abogados representan el mayor 

porcentaje de apoyo a la afirmación con un 48,4% seguido por los defensores 

públicos con un 10,9%. Resaltándose la necesidad de reforzar la aplicación del 

control material como parte esencial de la revisión de los requerimientos 

acusatorios.  

Tabla 8  

La falta de un control material efectivo puede llevar a juicios innecesarios o 

injustificados*Profesión 

 

Profesión 

Total Juez 

Defensor 

publico Abogado 

Cree usted que 

la falta de un 

control material 

efectivo puede 

llevar a juicios 

innecesarios o 

injustificados 

En 

desacuerdo 

Recuento 0 0 2 2 

% del 

total 

0,0% 0,0% 3,1% 3,1% 

Indeciso Recuento 2 4 20 26 

% del 

total 

3,1% 6,3% 31,3% 40,6% 

De acuerdo Recuento 5 10 21 36 

% del 

total 

7,8% 15,6% 32,8% 56,3% 

Total Recuento 7 14 43 64 

% del 

total 

10,9% 21,9% 67,2% 100,0% 

Nota. Los datos numéricos se obtuvieron del instrumento.  
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Figura 7  

La falta de un control material efectivo puede llevar a juicios innecesarios*Profesión 

 

Nota. Fue elaborado de acuerdo con la tabla previamente expuesta. 

En función a los datos que se reflejan en la tabla precedente, se observa que 

del total (64) de especialistas legales entre defensores públicos, abogados y jueces, 

en un 56,3% están de acuerdo en que la carente de un control material efectivo 

puede llevar a juicios innecesarios o injustificados. Por otro lado, en un 40,6% se 

muestran indecisos, lo que indica que persisten dudas o falta de consenso sobre la 

magnitud del impacto que tiene el control material cuando no se aplica 

adecuadamente. Mientras que en un 3,1% están en desacuerdo, lo que demuestra 

un nivel mínimo de oposición a esta premisa. 

Entonces, se puede afirmar que existe un nivel importante de respaldo a la 

posición de acuerdo, destacándose que el control material cumple una función 

esencial para evitar procesos innecesarios o infundados, contribuyendo a la 

economía procesal y a la protección de derechos fundamentales. El grupo de 

profesionales, que más respalda esta postura son los abogados con un 32,8%, 
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seguido por los defensores públicos con un 15,6%. Lo cual se evidencia que la 

omisión de un control material riguroso no solo puede comprometer la validez del 

proceso, sino también generar afectaciones indebidas al sistema de justicia penal. 

Tabla 9  

El control material permite identificar omisiones relevantes en la elaboración del 

requerimiento acusatorio*Profesión 

 

Profesión 

Total Juez 

Defensor 

publico Abogado 

Considera usted 

que el control 

material permite 

identificar 

omisiones 

relevantes en la 

elaboración del 

requerimiento 

acusatorio 

Indeciso Recuento 4 8 33 45 

% del 

total 

6,3% 12,5% 51,6% 70,3% 

De 

acuerdo 

Recuento 3 6 10 19 

% del 

total 

4,7% 9,4% 15,6% 29,7% 

Total Recuento 7 14 43 64 

% del 

total 

10,9% 21,9% 67,2% 100,0% 

Nota. Los datos numéricos se obtuvieron del instrumento.  
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Figura 8  

El control material permite identificar omisiones relevantes en la elaboración del 

requerimiento acusatorio*Profesión 

 

Nota. Fue elaborado de acuerdo con la tabla previamente expuesta. 

De acuerdo a los números que se reflejan en la tabla precedente, se observa 

que del total (64) de especialistas legales entre defensores públicos, abogados y 

jueces, en un 70,3% se muestran indecisos, lo que refleja una percepción 

generalizada de incertidumbre sobre la capacidad real y efectiva de este tipo de 

control para detectar errores sustanciales en los requerimientos fiscales. Mientras 

que en un 29,7% están de acuerdo en que el control material permite identificar 

omisiones relevantes en la elaboración del requerimiento acusatorio.  

Bajo lo descrito, se observa un apoyo prevalente a la premisa indeciso, lo 

que destaca la falta de certeza entre los operadores jurídicos respecto al impacto 

práctico del control material en la identificación de vacíos o errores importantes 

dentro de los requerimientos acusatorios. En cuanto al respaldo por grupos 

profesionales, los abogados representan el mayor nivel de indecisión con un 51,6% 

seguido por los defensores públicos con un 12,5%. Por lo cual se evidencia la 
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necesidad de reforzar y visibilizar la función del control material como herramienta 

para garantizar la integridad estructural y jurídica de la acusación fiscal.  

 

Tabla 10  

Un requerimiento acusatorio debidamente estructurado permite reducir tiempos 

procesales en los casos de violencia contra la mujer*Profesión 

 

Profesión 

Total Juez 

Defensor 

publico Abogado 

Considera usted 

que un 

requerimiento 

acusatorio 

debidamente 

estructurado 

permite reducir 

tiempos 

procesales en 

los casos de 

violencia contra 

la mujer 

En 

desacuerdo 

Recuento 0 0 1 1 

% del 

total 

0,0% 0,0% 1,6% 1,6% 

Indeciso Recuento 1 4 24 29 

% del 

total 

1,6% 6,3% 37,5% 45,3% 

De acuerdo Recuento 6 10 18 34 

% del 

total 

9,4% 15,6% 28,1% 53,1% 

Total Recuento 7 14 43 64 

% del 

total 

10,9% 21,9% 67,2% 100,0% 

Nota. Los datos numéricos se obtuvieron del instrumento.  
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Figura 9  

Un requerimiento acusatorio debidamente estructurado permite reducir tiempos 

procesales en los casos de violencia contra la mujer*Profesión 

 

Nota. Fue elaborado de acuerdo con la tabla previamente expuesta. 

En base a los números que se reflejan en la tabla precedente, se observa 

que del total (64) de especialistas legales entre defensores públicos, abogados y 

jueces, en un 53,1% están de acuerdo en que un requerimiento acusatorio 

debidamente estructurado permite reducir los tiempos procesales en los casos de 

violencia contra la mujer. Mientras que en un 45,3% se muestran indecisos, lo que 

evidencia la incertidumbre sobre la efectividad real de la buena estructuración del 

requerimiento como herramienta para reducir la duración de los casos. Por otro 

lado, en un 1,6% de los participantes están en desacuerdo.  

Bajo tales fundamentos, se evidencia un respaldo mayoritario al valor técnico 

y procesal de una acusación fiscal bien estructurada, donde la celeridad procesal 

es sustancial para la protección de las víctimas. Destacándose gran respaldo de 

los abogados con un 28,1% seguido de los defensores públicos con un 15,6%. Por 

tal resulta necesario promover una mayor capacitación y supervisión sobre la 
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correcta estructuración de los requerimientos acusatorios a propósito de mejorar el 

acceso a justicia efectiva.  

 

Tabla 11  

La sólida elaboración de un requerimiento acusatorio permite al juez resolver los 

casos de violencia contra la mujer con mayor eficacia*Profesión 

 

Profesión 

Total Juez 

Defensor 

publico Abogado 

Cree usted que 

la sólida 

elaboración de 

un requerimiento 

acusatorio 

permite al juez 

resolver los 

casos de 

violencia contra 

la mujer con 

mayor eficacia 

En 

desacuerdo 

Recuento 0 0 2 2 

% del 

total 

0,0% 0,0% 3,1% 3,1% 

Indeciso Recuento 2 3 8 13 

% del 

total 

3,1% 4,7% 12,5% 20,3% 

De acuerdo Recuento 5 11 33 49 

% del 

total 

7,8% 17,2% 51,6% 76,6% 

Total Recuento 7 14 43 64 

% del 

total 

10,9% 21,9% 67,2% 100,0% 

Nota. Los datos numéricos se obtuvieron del instrumento.  
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Figura 10  

La sólida elaboración de un requerimiento acusatorio permite al juez resolver los 

casos de violencia contra la mujer con mayor eficacia*Profesión 

 

Nota. Fue elaborado de acuerdo con la tabla previamente expuesta. 

De acuerdo a los números que se sostiene en la tabla precedente, se 

observa que del total (64) de especialistas legales entre defensores públicos, 

abogados y jueces, en un 76,6% están de acuerdo en que una sólida elaboración 

del requerimiento acusatorio permite al juez resolver los casos de violencia contra 

la mujer con mayor eficacia. Mientras que en un 20,3% se muestran indecisos, lo 

refleja la incertidumbre sobre el impacto directo del requerimiento en la labor 

jurisdiccional. Por otra parte, en un 3,1% están en desacuerdo, lo que representa 

una oposición reducida a la primera premisa.  

En función a lo señalado, se argumenta que una formulación técnica y 

jurídicamente adecuada del requerimiento acusatorio es percibida como un hecho 

esencial para facilitar y agilizar la función jurisdiccional, dado que la calidad de la 

acusación impacta notoriamente en la eficacia de la resolución judicial. Del grupo 
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profesional, los abogados son los que más apoyan tal posición con un 51,6%, 

seguido por los defensores públicos con un 17,2%.  

 

Tabla 12  

Los fiscales elaboran los requerimientos acusatorios respetando los principios del 

debido proceso (principio de legalidad)*Profesión 

 

Profesión 

Total Juez 

Defensor 

publico Abogado 

Considera usted 

que los fiscales 

elaboran los 

requerimientos 

acusatorios 

respetando los 

principios del 

debido proceso 

(principio de 

legalidad) 

En 

desacuerdo 

Recuento 2 2 4 8 

% del 

total 

3,1% 3,1% 6,3% 12,5% 

Indeciso Recuento 3 6 28 37 

% del 

total 

4,7% 9,4% 43,8% 57,8% 

De acuerdo Recuento 2 6 11 19 

% del 

total 

3,1% 9,4% 17,2% 29,7% 

Total Recuento 7 14 43 64 

% del 

total 

10,9% 21,9% 67,2% 100,0% 

Nota. Los datos numéricos se obtuvieron del instrumento.  
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Figura 11  

Los fiscales elaboran los requerimientos acusatorios respetando los principios del 

debido proceso (principio de legalidad)*Profesión 

 

Nota. Fue elaborado de acuerdo con la tabla previamente expuesta. 

Conforme a los números destacados en la tabla precedente, del total (64) de 

especialistas legales entre defensores públicos, abogados y jueces, en un 57,8% 

se muestran indecisos, lo que refleja una amplia incertidumbre respecto a si 

efectivamente los requerimientos se ajustan en su elaboración a los estándares 

legales y constitucionales que rigen el debido proceso. Por otro lado, en un 29,7% 

están de acuerdo con que los fiscales elaboran los requerimientos acusatorios 

respetando los principios del debido proceso. Mientras que en un 12,5% de los 

participantes están en desacuerdo, constándose que los principios del debido 

proceso no se estarían respetando de forma consistente en la práctica fiscal. 

En base a lo señalado, puede afirmar que el respeto al principio de legalidad 

en la formulación de los requerimientos acusatorios por parte de los fiscales no 

goza de un respaldo sólido entre los actores del sistema de justicia, lo que pone en 
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evidencia deficiencias en la supervisión interna o una aplicación deficiente de las 

garantías procesales. Siendo los abogados que más defienden dicha postura con 

un 43,8% seguido por los defensores públicos con un 9,4%. Frente a ello, se 

destaca la necesidad de reforzar los mecanismos de capacitación en principios 

procesales fundamentales y de control de calidad de las acusaciones fiscales.  

Tabla 13  

La deficiente redacción del requerimiento acusatorio puede vulnerar el derecho del 

imputado a la defensa técnica  *Profesión 

 

Profesión 

Total Juez 

Defensor 

publico Abogado 

Cree usted que la 

deficiente 

redacción del 

requerimiento 

acusatorio puede 

vulnerar el derecho 

del imputado a la 

defensa técnica 

En 

desacuerdo 

Recuento 0 0 2 2 

% del 

total 

0,0% 0,0% 3,1% 3,1% 

Indeciso Recuento 1 3 13 17 

% del 

total 

1,6% 4,7% 20,3% 26,6% 

De acuerdo Recuento 6 11 28 45 

% del 

total 

9,4% 17,2% 43,8% 70,3% 

Total Recuento 7 14 43 64 

% del 

total 

10,9% 21,9% 67,2% 100,0% 

Nota. Los datos numéricos se obtuvieron del instrumento.  
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Figura 12  

La deficiente redacción del requerimiento acusatorio puede vulnerar el derecho del 

imputado a la defensa técnica  *Profesión 

 

Nota. Fue elaborado de acuerdo con la tabla previamente expuesta. 

De acuerdo a los números que se instan en la tabla precedente, del total (64) 

de especialistas legales entre defensores públicos, abogados y jueces, en un 70,3% 

están de acuerdo en que una deficiente redacción del requerimiento acusatorio 

puede conculcar el derecho del imputado a la defensa técnica. Mientras que en un 

26,6% se muestran indecisos, lo cual refleja cierta incertidumbre sobre la conexión 

directa entre redacción deficiente y afectación del derecho de defensa. Por otro 

lado, en un 3,1% de los participantes se encuentra en desacuerdo, siendo una 

oposición muy reducida a la premisa. 

Bajo tales parámetros, se evidencia una percepción importante sobre la 

adecuada formulación del requerimiento acusatorio como una condición 

fundamental para garantizar el derecho de defensa del imputado. Del grupo de 
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profesionales, los abogados concentran el mayor apoyo con un 43,8%, seguido por 

los defensores públicos con un 17,2%  

 

Tabla 14  

El cumplimiento adecuado de los requisitos formales y materiales en el 

requerimiento acusatorio protege los derechos procesales de todas las partes 

(victima-imputado)*profesión 

 

Profesión 

Total Juez 

Defensor 

publico Abogado 

Cree usted que el 

cumplimiento 

adecuado de los 

requisitos formales y 

materiales en el 

requerimiento 

acusatorio protege 

los derechos 

procesales de todas 

las partes (victima-

imputado) 

Indeciso Recuento 2 2 14 18 

% del 

total 

3,1% 3,1% 21,9% 28,1% 

De 

acuerdo 

Recuento 5 12 29 46 

% del 

total 

7,8% 18,8% 45,3% 71,9% 

Total Recuento 7 14 43 64 

% del 

total 

10,9% 21,9% 67,2% 100,0% 

Nota. Los datos numéricos se obtuvieron del instrumento.  
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Figura 13  

El cumplimiento adecuado de los requisitos formales y materiales en el 

requerimiento acusatorio protege los derechos procesales de todas las partes 

(victima-imputado)*profesión 

 

Nota. Fue elaborado de acuerdo con la tabla previamente expuesta. 

De acuerdo a lo números sostenidos en la tabla precedente, del total (64) de 

especialistas legales entre defensores públicos, abogados y jueces, en un 71,9% 

están de acuerdo en que el cumplimiento adecuado de los requisitos formales y 

materiales en el requerimiento acusatorio protege los derechos procesales tanto de 

la víctima como del imputado. Mientras que en un 28,1% se muestran indecisos, lo 

que evidencia, aún existe un grupo que no tiene una postura definida o percibe 

limitaciones prácticas en su aplicación efectiva. 

Bajo lo destacado se constata que existe una percepción ampliamente 

favorable sobre el rol que cumple el requerimiento acusatorio debidamente 

elaborado en la protección de los derechos procesales fundamentales. 

Destacándose gran apoyo por parte de los abogados con un 45,3%, seguido por 
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los defensores públicos con un 18,8%. Por tal se reafirma, que una acusación 

correctamente formulada no solo estructura el caso, sino que garantiza un juicio 

justo y equilibrado para todas las partes desde el inicio de la etapa intermedia. 

 

Tabla 15  

Un requerimiento acusatorio debidamente estructurado garantiza el acceso 

oportuno a la justicia para las víctimas de violencia *Profesión 

 

Profesión 

Total Juez 

Defensor 

publico Abogado 

Considera usted 

que un 

requerimiento 

acusatorio 

debidamente 

estructurado 

garantiza el 

acceso oportuno a 

la justicia para las 

víctimas de 

violencia 

Indeciso Recuento 1 3 30 34 

% del 

total 

1,6% 4,7% 46,9% 53,1% 

De 

acuerdo 

Recuento 6 11 13 30 

% del 

total 

9,4% 17,2% 20,3% 46,9% 

Total Recuento 7 14 43 64 

% del 

total 

10,9% 21,9% 67,2% 100,0% 

Nota. Los datos numéricos se obtuvieron del instrumento.  
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Figura 14  

Un requerimiento acusatorio debidamente estructurado garantiza el acceso 

oportuno a la justicia para las víctimas de violencia *Profesión 

 

Nota. Fue elaborado de acuerdo con la tabla previamente expuesta. 

Conforme a los datos que se observan en la tabla precedente, del total (64) 

de especialistas legales entre defensores públicos, abogados y jueces, en un 53,1% 

se muestran indecisos, lo que refleja incertidumbre sobre la efectividad del 

requerimiento como instrumento de garantía procesal en favor de las víctimas. 

Mientras que en un 46,9% están de acuerdo en que un requerimiento acusatorio 

debidamente estructurado garantiza el acceso oportuno a la justicia para las 

víctimas de violencia.  

Bajo lo destacado, se evidencia una tendencia positiva a la premisa indeciso, 

dado que, una acusación debidamente formulada puede contribuir al acceso 

temprano y eficaz a la justicia. Del grupo de profesionales, los abogados son los 

que más defienden tal postura con un 46,9% seguido por los defensores públicos 

con un 4,7%. Entonces, se resalta la necesidad de mejorar la calidad técnica del 
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requerimiento acusatorio en casos de violencia y fortalecer su rol como mecanismo 

para acelerar el proceso penal y garantizar una respuesta oportuna del sistema de 

justicia hacia las víctimas.  

Tabla 16  

La formulación precisa de los hechos en el requerimiento acusatorio permite 

adoptar oportunamente medidas de protección para la víctima*Profesión 

 

Profesión 

Total Juez 

Defensor 

publico Abogado 

Cree usted que la 

formulación precisa 

de los hechos en el 

requerimiento 

acusatorio permite 

adoptar 

oportunamente 

medidas de 

protección para la 

víctima 

Indeciso Recuento 0 1 27 28 

% del 

total 

0,0% 1,6% 42,2% 43,8% 

De 

acuerdo 

Recuento 7 13 16 36 

% del 

total 

10,9% 20,3% 25,0% 56,3% 

Total Recuento 7 14 43 64 

% del 

total 

10,9% 21,9% 67,2% 100,0% 

Nota. Los datos numéricos se obtuvieron del instrumento.  
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Figura 15  

La formulación precisa de los hechos en el requerimiento acusatorio permite 

adoptar oportunamente medidas de protección para la víctima*Profesión 

 

Nota. Fue elaborado de acuerdo con la tabla previamente expuesta. 

Según los datos que se establecen en la tabla precedente, del total (64) de 

especialistas legales entre defensores públicos, abogados y jueces, en un 56,3% 

están de acuerdo en que una formulación precisa de los hechos en el requerimiento 

acusatorio permite adoptar oportunamente medidas de protección para la víctima. 

Mientras que, en un 43,8% de los participantes se muestran indecisos, lo que indica 

que los operadores jurídicos no tienen una postura definida respecto al impacto 

directo de la precisión fáctica en la adopción de medidas de protección. 

Entonces, se sostiene que existe una percepción positiva sobre el rol que 

cumple la formulación clara y detallada de los hechos imputados en el 

requerimiento acusatorio para la protección oportuna de la víctima. Además, del 

grupo de profesionales, los abogados son los que más defienden dicha premisa 

con un 25,0%, seguido de los defensores públicos con un 20,3%. Por tal se resalta 
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la importancia de garantizar que los fiscales incluyan una descripción precisa, 

coherente y suficiente de los hechos en los requerimientos acusatorios, 

particularmente en casos donde está en juego la seguridad y protección inmediata 

de las víctimas. 

4.2.  Proceso de la Prueba de Hipótesis 

En el desarrollo del trabajo, se procedió a contrastar las hipótesis fijadas a 

partir de la recolección de datos numéricos mediante la aplicación de un 

cuestionario. Y conforme a la naturaleza del método con el que se trabajó; 

sociológico funcional, se determinó que el control de calidad de las acusaciones 

fiscales impacta en la eficacia procesal en los casos de violencia contra la mujer.  

4.3.  Discusión de Resultados 

Los datos numéricos compilados reflejan que el control de calidad del 

requerimiento acusatorio incide en la eficacia procesal en delitos de violencia contra 

la mujer. Una premisa que concuerda con los resultados obtenidos por Huamani 

(2022), quien sostiene que la acusación fiscal que cuente con una argumentación 

sólida, la redacción detallada de los hechos facticos y sustento legal garantiza un 

proceso judicial justo, célere, válido sin controversias. Del mismo modo, Peceros 

(2024), considera que, cuando los requerimientos acusatorios no describen de 

forma detallada el hecho imputado, ni individualizan con claridad la conducta del 

acusado dentro del contexto de violencia se compromete la eficacia del sistema 

penal. De la misma forma, Pari (2023), pone en cuenta la deficiente elaboración de 

los requerimientos de acusación por los fiscales y la carente de un sólido control 

sustancial de los jueces, son situaciones que afectan el cumplimiento efectivo del 

proceso judicial. En ese contexto, se reafirma que el control de calidad sólido de las 

acusaciones fiscales cumple una labor determinante para la eficacia procesal, dado 
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que, gran parte requerimientos acusatorios presentan deficiencias fácticas y 

jurídicas que requieren ser subsanadas.  

Por otro lado, conforme a los datos compilados se afirma que el control 

formal del requerimiento acusatorio incide en la eficacia procesal en delitos de 

violencia contra la mujer en el distrito judicial de Puno. Una postura que se alinea a 

lo sostenido por Sánchez (2024), el control formal de las acusaciones fiscales 

favorece la eficacia del proceso penal, sin embargo, la deficiente verificación de los 

aspectos formales y sustanciales del requerimiento acusatorio por parte de los 

jueces contribuye a la emisión de autos de enjuiciamiento sin una base sólida 

prolongando innecesariamente las etapas procesales posteriores. Asu vez, Pari 

(2023), considera que, ante las deficiencias en la elaboración de los requerimientos 

de acusación, los jueces no desarrollan un adecuado control de acusación. Dado 

que muchas veces no evalúan la carente imputación fáctica relacionada con el 

contexto de violencia familiar. Del mismo modo, Quispe (2023), destaca que al no 

remediarse la carecen de una narrativa clara, precisa y detallada de los hechos, la 

falta de cumplimiento de los requisitos jurídicos y probatorios compromete la 

eficacia procesal. Frente a lo descrito, se reafirma que el control formal de los 

requerimientos acusatorios es un mecanismo importante para la eficacia procesal, 

por tal, no debe concebirse como un acto meramente formalista, sino como una 

garantía necesaria que contribuye a la legitimidad del proceso penal, 

específicamente en casos donde se observan deficiencias fácticas y jurídicas en 

las acusaciones fiscales.  

Por otra parte, en base a los datos numéricos que se reunieron se refleja que 

el control material del requerimiento acusatorio incide en la eficacia procesal en 

delitos de violencia contra la mujer. Una postura que concuerda con lo señalado 
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por Arias (2021), los jueces deben de priorizar un control material, tomando en 

cuenta no solo la pertinencia y utilidad de los elementos de convicción ofrecidos, 

sino también su obtención lícita en marco del artículo 159 del CPP a propósito de 

garantizar la legitimidad del proceso penal. Asu vez, Cueva (2024), destaca que, 

ante el gran número de los requerimientos acusatorios que no integran medios de 

prueba útiles, pertinentes y conducentes, resulta necesario desarrollar un control 

sustancial pertinente para garantizar el desarrollo eficaz del proceso penal. Del 

mismo modo, Quispe (2023), precisa que al no pormenorizarse los elementos de 

convicción que apoyan la acusación y no corregirse tales deficiencias, desnaturaliza 

el rol garantista del proceso penal. De acuerdo a lo detallado, se reafirma que el 

control material al ejecutarse debidamente en los requerimientos acusatorios al 

coadyuvar a esclarecer los hechos garantiza la eficacia procesal.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Conforme a los datos compilados, se analizó que el control de calidad 

del requerimiento acusatorio incide en la eficacia procesal en delitos de violencia 

contra la mujer, distrito judicial de Puno, 2024. Entre los abogados, jueces y 

defensores públicos, en un 70,3% se muestran indecisos, lo que refleja una 

percepción generalizada de incertidumbre sobre la capacidad real y efectiva del 

control para detectar errores formales y sustanciales en los requerimientos fiscales. 

Del grupo de profesionales, los abogados son los que mayormente respaldan la 

premisa con un 51,6%, seguido de los defensores públicos con un 15,5% lo que 

destaca la necesidad de reforzar y visibilizar la función del control de calidad como 

herramienta para garantizar eficazmente la integridad estructural y jurídica de la 

acusación fiscal.  

SEGUNDA: De acuerdo a la información recolectada, se estableció que control 

formal del requerimiento acusatorio incide en la eficacia procesal en delitos de 

violencia contra la mujer, distrito judicial de Puno, 2024. Entre los abogados, jueces 

y defensores públicos, en un 76,6% están de acuerdo en que el control formal de 

las acusaciones formuladas por los fiscales garantiza una exposición clara y 

detallada de los hechos imputados. Además, asegura una adecuada 

fundamentación jurídica en casos delicados como la violencia contra la mujer. Del 

grupo de profesionales, los abogados son los que mayormente respaldan la 

premisa con un 53,1%, seguido de los defensores públicos con un 18,8% lo que 

destaca que el control formal de los requerimientos acusatorios debe de adaptarse 

como una garantía necesaria que contribuye a la legitimidad del proceso penal y no 

como un acto meramente formalista.  
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TERCERA: Conforme a los datos recabados, se determinó que control material del 

requerimiento acusatorio incide en la eficacia procesal en delitos de violencia contra 

la mujer, distrito judicial de Puno, 2024. Entre los abogados, jueces y defensores 

públicos, en un 60,9% se muestran indecisos, lo que evidencia una amplia 

incertidumbre respecto a la calidad de los elementos de convicción presentados en 

las acusaciones fiscales. Del grupo de profesionales, los abogados son los que más 

apoyan la premisa con un 46,9%, seguido de los defensores públicos con un 10,9% 

lo que destaca la necesidad de reforzar la solidez técnica y jurídica en la 

presentación de los elementos de convicción en los requerimientos acusatorios.  
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: A la presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal 

de Puno, en coordinación con los especialistas legales del Poder Judicial del distrito 

judicial de Puno, efectuar un plan de preparación y actualización continua referente 

a la elaboración y estructuración sólida de los fundamentos facticos, calificación 

jurídica precisa y adecuada vinculación probatoria en los requerimientos de 

acusación precisamente en los casos de violencia contra la mujer. De la misma 

forma, fortalecer reuniones continuas para que los fiscales puedan compartir 

buenas prácticas, criterios jurídicos a propósito de mejorar la solidez legal y 

garantizar el debido proceso.  

SEGUNDA: A los fiscales del distrito judicial de Puno, elaborar y estructurar 

sólidamente los requerimientos de acusación. Efectuar una descripción minuciosa 

de los hechos que se imputan, sustentados en elementos de convicción válidos, 

asegura una adecuada fundamentación jurídica y cumplir en debida forma con los 

requisitos formales exigidos por el Código Procesal Penal (Art. 349). Ante las 

observaciones de la acusación fiscal subsanar en su totalidad en el debido plazo.  

TERCERA: A los jueces penales del distrito judicial de Puno, evaluar de manera 

rigurosa los requerimientos de acusación que elaboran los fiscales desde los 

criterios de pertinencia, conducencia, utilidad y legalidad de los elementos 

probatorios que se incoan. Si la acusación presenta observaciones, remitirla para 

que sea rectificada en su totalidad, bajo la advertencia de ser declarada 

insubsistente. Además, es necesario que los magistrados actúen con precisión y 

firmeza a propósito de limitar la continuidad de las deficiencias y asegurar un 

proceso penal garantista eficiente y orientada a la verdad material en los casos de 

violencia contra las mujeres.   
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